Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2024
(Cifras en Pesos) 

Ente Público: INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, EL INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo  de 2024.
A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
B) NOTAS DE DESGLOSE
C) NOTAS DE MEMORIA

A) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

1) Los Estados Financieros del Instituto para el desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán proveen de información financiera a la ciudadanía, a las Entidades Fiscalizadoras, entre otros.  El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares. De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. Los Estados Financieros del Instituto para el Desarrollo para la Cultura Maya del Estado de Yucatán son formulados con sustento en las disposiciones legales, normas contables y presupuestales del Estado, con avances en el apego a los criterios de armonización que dicta la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los Estados Financieros básicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), siendo esta una fuente de información confiable, que facilita las tareas de evaluación y fiscalización del origen de los ingresos y del destino del gasto. El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares. De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. La civilización maya heredó a nuestro estado una invaluable riqueza cultural y científica, digna de admiración y reconocimiento en nuestro país y en el resto del mundo. El pueblo y gobierno de Yucatán, han asumido el compromiso de conservar, rescatar y revitalizar ese vasto legado, de manera integral, para que prevalezcan los valores, tradiciones y costumbres que identifican a la cultura maya. El Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán (INDEMAYA), es un Organismo Público Descentralizado, tiene su origen en el Decreto No. 293 publicado en el diario oficial del estado de Yucatán con fecha 6 de Diciembre del 2000.

2) Panorama Económico y Financiero 
En relación a los resultados obtenidos acumulados al 31 de Marzo del año en curso; nuestros ingresos por transferencias Productos y Transferencias, asignaciones y subsidios fue de $ 6, 078,064.60. El total de los egresos al 31 de Marzo ascendieron a $ 4, 568,412.48. Al cierre del periodo el resultado del ejercicio fue una utilidad de $ 1, 509,652.12. Los activos totales del INDEMAYA al 31 de Marzo ascienden a $ 3, 108,548.15, el activo circulante es de $2, 942,941.78 y el activo no circulante a $ 165,606.37, en contra parte el importe total de nuestro pasivo al cierre del periodo fue de $ 266,273.99.

3) Organización y Objeto Social

a) Objeto Social.
El objeto de la INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA DEL ESTADO DE  YUCATAN es fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, a efecto de proveerle asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, establecidas en la fracción III del artículo 101 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán y en la Ley del INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA DEL ESTADO DE  YUCATAN

b) Principal actividad
Impulsar y promover los derechos del pueblo maya de Yucatán, así como la preservación de su cultura, contribuyendo a su desarrollo económico, político y social.

c) Ejercicio Fiscal
Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31  de Marzo  del ejercicio fiscal 2024

d) Régimen jurídico. 
El INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN está regulada por lo siguiente:
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
· Constitución Política del Estado de Yucatán
· Estatuto Orgánico de Instituto para el desarrollo de la cultura maya en el estado de Yucatán
· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
· Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
· Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán
· Código de la Administración Pública de Yucatán
· Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán
· Reglamento del Mecanismo de Queja
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios


e) Consideraciones fiscales del INDEMAYA
· Declaración informativa mensual de Proveedores
· Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios
· Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios
· Entero de retención de ISR por servicios profesionales mensual
· Entero de retenciones de IVA mensual
· Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento

f) Estructura Organizacional Básica
1 Director general, 3 Subdirectores, 8 Jefes de departamento.

4) Bases para la preparación de los Estados Financieros.
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), los Estados Financieros al 31 de Marzo de 2024 del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán han sido elaborados bajos dicha normatividad, así como en apego a la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, Decreto del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, del ejercicio fiscal de 2024. Las políticas contables, se fundamentan en los postulados básicos de contabilidad gubernamental que configuran el sistema de contabilidad, teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público. Los postulados básicos de contabilidad gubernamental adoptados son los aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y se enlistan a continuación: 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
Sustancia Económica 
Entes Públicos 
Existencia Permanente 
Revelación Suficiente
Importancia relativa 
Registro e integración presupuestaria
Consolidación de la información financiera
Devengo contable 
Valuación 
Dualidad económica 
Consistencia 

5) Políticas de contabilidad significativa
a) Los estados financieros del INDEMAYA no realiza actualización de los Activos, Pasivos y Patrimonio.
b) El Instituto no realiza operaciones en el extranjero.
c) En el INDEMAYA no se tienen inversiones en acciones de compañías subsidiarias y asociadas.
d) No cuenta con inventarios de mercancías para venta.
e) Los pagos basados en la antigüedad a que pueden tener derechos los empleados en caso de retiro voluntario, separación o muerte, de acuerdo a las condiciones generales de trabajo, se registran como egresos ene año que se vuelven exigibles y se pagan.
f) No se tienen identificados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de provisiones adicionales a las registradas.
g) Los estados financieros no presentan registros de reservas.}
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores. No se realizaron
i) No se realizaron reclasificaciones
j) Depuración y cancelación de saldos. No aplica


6) Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
El Instituto para el Desarrollo para la Cultura Maya del Estado de Yucatán, no cuenta con inversiones u otros rubros con moneda extranjera.
7) Reporte Analítico del Activo
· EL INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN, muestra las variaciones en el Estado Analítico del Activo las cuales son derivadas de las actividades de operación menos los flujos netos de efectivo de las actividades de inversión y menos los flujos netos de efectivo por actividades de financiamiento, así como las entradas y salidas de almacén. 
· Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido por el CONAC establecido en las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

· Para estimar el cálculo de la vida útil de los bienes muebles se utilizan los parámetros de estimación de vida útil emitidos por el CONAC.
8) Fideicomisos, Mandatos y Análogos
El INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN, no tiene fideicomisos, ni mandatos, ni cualquier otro análogo. 
9) Reporte de recaudación
El INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN, recibe un subsidio presupuestario por parte del Ejecutivo Estatal.

10) Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
El INSTITUTO PARA EL DESAROLLO DE LA CULTURA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATAN, no tiene créditos bancarios, ni otros instrumentos de deuda.


11) Calificaciones otorgadas
El INDEMAYA no tiene calificaciones crediticias por comportamiento financiero.

12) Proceso de Mejora
Sin procesos
13) Información por Segmentos
No aplica
14) Eventos Posteriores al Cierre
Se informará el efecto en los estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que se informa y si afectan económicamente.
15) Partes Relacionadas
En el INDEMAYA no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
16) Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable
La información contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 






b) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
Ingresos y Otros Beneficios

	CONCEPTO
	IMPORTE

	PRODUCTOS
	$ 518.6

	TOTAL
	$ 518.6



	CONCEPTO
	IMPORTE

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$ 6,077,546.00

	TOTAL
	$ 6,077,546.00



Gastos y Otras Pérdidas:
En el periodo el presupuesto ejercido es por $ 4,568,412.48

	CONCEPTO
	IMPORTE

	SERVICIOS PERSONALES
	$ 2,803,046.48

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	$ 88,362.76

	SERVICIOS GENERALES
	$ 1,631,053.24

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$ 45,950.00

	TOTAL
	$ 4,568,412.48


II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo
Efectivo y equivalentes
El efectivo y equivalente de la entidad es de $ 2,748,241.68 y se encuentra integrado por:
· 1 Fondo fijo por la cantidad de $ 4,526.63
· Bancos $ 2,743,715.05
Derechos a recibir efectivo y equivalente.
Derechos a recibir efectivo y equivalentes $ 194,700.10, se encuentra integrada de la siguiente manera:
Gastos por comprobar: $ 122,069.72
Anticipo a viáticos: $ 77,130.38
Anticipo a proveedores de bienes y servicios: - $ 4,500.00
Inventarios

Almacenes
No se cuenta con almacenes.
Inversiones Financieras
La entidad no cuenta con inversiones financieras.
Bienes Muebles
Los bienes muebles del INDEMAYA  al 31 de Marzo de 2024, son de la cantidad de $ 165,606.37
	BIENES MUEBLES

	BIENES


	Importe (Monto de Adquisición)
	Depreciación del periodo (2024)
	Depreciación Acumulada 
	Estatus del bien
	Tasa de depreciación aplicada

	Mobiliario y Equipo de Administración 
	
$165,606.37
	

	

	Buen estado
	

	MOBILIARIO
	32,000
	
	
	
	

	EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	75,000
	
	
	
	

	EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	4,000
	
	
	
	

	BIENES INFORMATICOS
	44,000
	
	
	
	

	VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE
	0
	
	
	
	

	EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIÓN
	2,000
	
	
	
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO
	5,000
	
	
	
	

	REFACCIONES Y ACCESORIOS
	5,606.37
	
	
	
	

	TOTAL DE BIENES MUEBLES
	165,606.37
	
	
	
	



No se adquirieron bienes muebles al 31 de Marzo de 2024
Bienes inmuebles e intangibles.
No se cuentan con bienes inmuebles e intangibles en la entidad.
Estimaciones y deterioros.
La entidad no cuenta con conceptos de estimaciones
Otros Activos
El instituto para el desarrollo de la cultura maya del estado de Yucatán no cuenta con otros activos
Pasivo

Cuentas y Documentos por pagar
El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las cuentas de servicios personales, proveedores y cuentas por pagar y las retenciones y contribuciones.
1.- Las Cuentas por Pagar a Corto Plazo se integran como sigue:
	CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO:
	

	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
	

	Retenciones del ISSTEY
	$ 167,583.80

	Impuestos TESOFE
	                                                        $ 47,654.49

	IMPUESTO SOBRE NOMINA
	$ 21,300.68                   

	TOTAL
	$ 236,538.97


2.- El instituto no cuenta con Bienes en Fondo de Terceros.

3.- El instituto no cuenta con Pasivos Diferidos.
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
	


NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
	Concepto
	2024
	2023

	Efectivo
	   4,526.63
 
	4,526.63 

	Bancos/Tesorería
	2,743,4715.05
	275,413.10

	Bancos/Dependencias y Otros 
	0.00 
	0.00 

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
	0.00 
	0.00 

	Fondos con Afectación Específica 
	0.00 
	0.00 

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00 
	0.00 

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00 
	0.00 

	Total de Efectivo y Equivalentes
	2,748241.68
	279,939.73

	
	
	


















2.- No cuenta con actividades de inversión

3.- La modificación al patrimonio generado corresponde al Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) que al periodo que se informa asciende a

	Concepto
	2024
	2023

	Resultado del ejercicio Ahorro/Desahorro
	   724,491.58
	785,160.54

	Movimientos de partidas (o Rubros) que no afectan al efectivo
	0.00
	0.00

	Depreciación
	0.00 
	0.00 

	amortizacion
	0.00 
	0.00 

	Incremento de provisiones
	0.00 
	0.00 

	Ganancia/perdida en venta de bienes muebles
	0.00 
	0.00 

	Incremento de cuentas por cobrar
	0.00 
	0.00 

	Flujo de efectivo neto de las actividades de operacion
	724,491.58
	785,160.54

	
	
	









[bookmark: _GoBack]
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.

a. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2024.
	Cuenta Pública 2024

	INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA MAYA 

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Del  1o. de Enero al 31 de Marzo de 2024

	(Pesos)

	
	

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	 $ 6,078,064.6

	2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios
	 $                       -   

	2.1 Ingresos Financieros
	 $                       -   

	2.2 Incremento por Variación de Inventarios
	 $                       -   

	2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	 $                       -   

	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 
	 

	2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
	 $                       -   

	2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	 $                       -   

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	 $                       -   

	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	 $                       -   

	3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 
	 $                       -   

	3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables 
	 $                       -   

	4. Total de Ingresos Contables
	 $ 6,078,064.6





b. [bookmark: m24]Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 01 de enero al 31 de Marzo de 2024

	Cuenta Pública 2023


	INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA MAYA 

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

	Del  1o. de Enero  al 29 de Febrero de 2024

	(Pesos)

	
	

	1. Total de Egresos Presupuestarios
	$ 4,568,412.48

	 
	

	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 
	 $         

	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
	 $                       -   

	2.2 Materiales y Suministros 
	 $                       -   

	2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 
	  $        

	2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
	 $                       -   

	2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
	 $                       -   

	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 
	 $                       -   

	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad
	 $                       -   

	2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	 $                       -   

	2.9 Activos Biológicos 
	 $                       -   

	2.10 Bienes Inmuebles 
	 $                       -   

	2.11 Activos Intangibles 
	 $                       -   

	2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
	 $                       -   

	2.13 Obra Pública en Bienes Propios 
	 $                       -   

	2.14 Acciones y Participaciones de Capital 
	 $                       -   

	2.15 Compra de Títulos y Valores 
	 $                       -   

	2.16 Concesión de Préstamos 
	 $                       -   

	2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
	 $                       -   

	2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 
	 $                       -   

	2.19 Amortización de la Deuda Pública 
	 $                       -   

	2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
	 $                       -   

	2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	 $                       -   

	 
	

	3. Más Gastos Contables No Presupuestarios
	 $            

	3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	 $            

	3.2 Provisiones 
	 $                       -   

	3.3 Servicios Generales
	 

	3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u
Obsolescencia 
	 $                       -   

	3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
	 $                       -   

	3.6 Otros Gastos 
	 $                       -   

	3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 
	 $                       -   

	4. Total de Gastos Contables 
	$ 4,568,412.48




[bookmark: m25]

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:
· CUENTAS CONTABLES
[bookmark: m16]El instituto Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con Cuentas de Orden Contables
· [bookmark: m15]CUENTAS PRESUPUESTARIAS
El saldo de las cuentas presupuestarias al 31 de Marzo de 2024 se detalla a continuación:
	INGRESOS
	

	 ESTIMADO
	6,077,546.00

	MODIFICADO
	          6,078,064.60

	DEVENGADO
	6,078,064.60

	EJERCIDO
	6,078,064.60

	RECAUDADO
	6,078,064.60

	
EGRESOS
	

	 APROBADO
	                         6,077,546.00

	MODIFICADO
	6,078,064.60

	DEVENGADO
	4,568,412.48

	EJERCIDO
	4,568,412.48

	PAGADO
	                 4,568,412.48





Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.	
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Hacienda Publica / . o Exceso o
. o ) . Hacienda Puablica/ . S .
Hacienda Publica / Patrimonio ) . insuficiencia en la
Patrimonio

Concepto Patrimonio Generado de Generado del actualizacion de la
Contribuido Ejercicios Hacienda Publica /

Anteriores Ejercicio Patrimonio

Hacienda Publica / Patrimonio Contribuido Neto de 2023 $154,202.00 $0.00 $0.00 $0.00 $154,202.00
Aportaciones $154,202.00 $0.00 $0.00 $0.00 $154,202.00
Donaciones de Capital $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Actualizacion de la Hacienda Publica/Patrimonio $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Hacienda Puablica / Patrimonio Generado Neto de 2023 $0.00 $421,328.49 $785,160.54 $0.00 $1,206,489.03
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $0.00 $0.00 $785,160.54 $0.00 §785,160.54
Resultados de Ejercicios Anteriores $0.00 $421,328.49 $0.00 $0.00 $421,328.49
Revaluos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Reservas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Exceso o Insuficiencia en la Actualizacion de la Hacienda

Publica/Patrimonio Neto de 2023 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Resultado por Posicion Monetaria $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Hacienda Publica/Patrimonio Neto Final de 2023 $154,202.00 $421,328.49 $785,160.54 $0.00 $1,360,691.03

Cambios en la Hacienda Publica/Patrimonio Contribuido Neto de 2024 -$28,068.99 $0.00 $0.00 $0.00 -$28,068.99
Aportaciones -$28,068.99 $0.00 $0.00 $0.00 -$28,068.99
Donaciones de Capital $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Actualizacion de la Hacienda Publica/Patrimonio $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Variaciones de la Hacienda Publica/Patrimonio Generado Neto de 2024 $0.00 $785,160.54 $724,491.58 $0.00 $1,509,652.12
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $0.00 $0.00 $1,509,652.12 $0.00 $1,509,652.12
Resultados de Ejercicios Anteriores $0.00 $785,160.54 -8785,160.54 $0.00 $0.00
Revaluos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Reservas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualizacion de la Hacienda

Publica/Patrimonio Neto de 2024 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Resultado por Posicion Monetaria $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Hacienda Publica/Patrimonio Neto Final de 2024 $126,133.01 $1,206,489.03 $1,509,652.12 $0.00 $2,842,274.16







